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Mexicali, Baja California, veintidós de mayo de dos mil veintiuno.-

VISTA la cuenta del Secretario General de Acuerdos de este Tribunal,

en la que se hace constar que a las catorce horas con once minutos del

veintiuno de septiembre del presente año, se recibió en Oficialía de

Partes, oficio número IEEBC/CGH465712021 signado por Raúl

Guzmán Gómez, Secretario Ejecutivo del Consejo General del lnstituto

Estatal Electoralde Baja California, constante en una foja útil, mediante

el cual remite disco compacto con la leyenda "certificación" así como

escrito de certificación constante en una foja, en atención al

cumplimiento del proveído de veintiuno de septiembre de la presente

anualidad, dictado dentro del expediente citado al rubro

Toda vez que el Secretario Ejecutivo del referido lnstituto, mediante

oficio de cuenta manifiesta la imposibilidad material y jurídica para

atender el requerimiento formulado el veinte del mes y año corrientes,

de conformidad con los artículos 14,fracciôn XVll y XXll de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California y 47 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado; se

dicta el siguiente:

ACUERDO.

PRIMERO.- Se tiene por recibido el oficio de referencia y su anexo,

agréguese a los autos del expediente en que se actúa para que obre

como legalmente corresponda. -

SEG .-. Se tiene al Consejo General Electoral del lnstituto Estatal

California, en vías de cumplimiento al punto único del

requerimiento de veinte de septiembre del año que

transcurre dictado en los autos del expediente citado al rubro
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NQïFíOUESE por estrados, ¡rublíquese por lista y en el sitio
oflcial de internet del Tribunal. rOúmplase

Aqí lo acordó y firma la Maglstrada instructora, ELVA INA

JI ÉNF4 ante el Secretario General de rdos,

RNTAN quien autoriza y da fe
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